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Convento de 
San Francisco 
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Después de haber concurrido a 
la Real Audiencia de Santo Do-
mingo Fray Francisco Jiménez, 
solicitando obtener licencia de 
erección, comenzó a construirse 
después de 1574 el primitivo 
Convento de San Francisco. Pe-
ro fué Fray Gabriel de Sotoma-
yor el que obtuvo finalmente la 
licencia, y además, el nombra-
miento de guardián y comisario 
del mismo para todo lo religioso. 

Se asegura que es el más anti-
guo convento de La Habana y 
tal vez de toda la isla, y asimis-
mo, que el Monarca aplicó va-
rias sumas de su erario para, po-
der terminarlo. 

Después de terminadas esas 
obras (en (1737) se constituyó 
San Francisco en el templo pre-
ferido de los vecinos aristócratas. 
> Su primer prelado provincial 
fué el Padre Juan Froilán Ca-
pilla. 

Fin este monasterio se expli-
caron cátedras de Teología, Fi-
losofía, Matemáticas y Gramá-
tica, por el Padre Orellana, don 
José de la Luz y Caballero, Mr. 
Kruger y el Padre Manuel Suá-
rez. En la iglesia del mismo 
existían trece cuadros alusivos a 
la vida de San Francisco, desta-
cándose por su extraordinario va-
lor artístico e histórico el de 
"La Familia del Santo", que se 
encontraba colocado en la Sa-
cristía. 

En 1841 este Convento y su 
Iglesia cerráronse al culto por 
Orden de la Reina María Cristina 
de Borbón, siendo destruidos sus 
altares y trasladados sus religio-
sos al Convento de San Agustín 
y al de la Orden Franciscana 
de la Villa de Guanabacoa, en 
cuyos lugares permanece la 
Orden. 

En el año 1907 el edificio fué 
adquirido por el Estado, dedi-
cándose a almacén y vivienda 
de empleados, y finalmente a las 
Oficinas de la Dirección de Co-
rreos y Telégrafos. 
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